
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

• PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año.,’...........................  •
Semestre. ......
Trimestre...........................

75 pesetas.
50
30 T-

Número s'uelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particularise insertarán a una peseta 

la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de África 
sujetos ada legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. 7 Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. —{ Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre,, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín OficiAl.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTMCION CENTRAL

GOBIERNO DELA NACIÓN

JEFATURA DEL ESTADO

TLEY de 18 de Diciembre de 1946 sobre 
modificación del apartado tercero del 
artículo 96 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas. .<(BoÍetín Oficial del
Estado» del día 20). -

El apartado tercero del artículo noven
ta y seis del Estatuto de Clases Pasivas, 
modiiScado por Ley de dieciséis de Junio 
de mil novecientos cuarenta y dos, de- 

,terinina, como excepción de la norma 
general en la materia, la compatibilidad 
de pensión de viudedad, orfandad o de 
madre viuda, con sueldo o remunera- 

^ción del Estado o Corporaciones locales, 
siempre que la suma de los haberes 
compatibles no exceda del límite que 
fija, dando origen a una situación des
ventajosa cuando la persona que percibe 
la pensión, y al mismo tiempo sueldo o 
remuneración activa, se retira o jubila, 
pues no alcanzando la excepción a estos 
haberes habrá de sufrir la pérdida de la 
pensión de viudedad, orfandad o de 
madre viuda, precisamente-cuando los 
limitados medios económicos del em
pleado que adquiere por sí mismo situa
ción pasiva disminuyen en la proporción 
legal correspondiente entre los suel
dos reguladores y el haber de retiro o 
jubilación. -

Por los propios fundamentos que ins
piraron la excepción mencionada, se 
entiende que debe ampliarse la compa
tibilidad a los haberes de jubilación o 
retiro.

En, su virtud, y de conformidad con 
la propuesta elaborada por Ias Cortes 
Españolas,

DISPONGO

'Artículo primero. Se modifica el vi
gente apartado, tercero del artículo no
venta y seis del Estatuto de Clases Pasi

vas quedando redactado en la forma 
siguiente: . • -

«Tercero. Las pensiones o porción de 
ellas que correspondan. a ’ la viuda y 
huérfanos o a la madre viuda, con cual
quiera de los percibos siguientes:

a) El sueldo o remuneración que el 
mismo beneficiario obtenga por servi
cios prestados al Estado o a las Corpo
raciones locales, y '

b) El haber de jubilación .o retiro que 
el mismo beneficiario tenga con cargo a 
fondos públicos, generales o locales.

La compatibilidad sólo será, proceden
te en tanto en cuanto la suma dé lo co
brado por los expresados conceptos no 
exceda de diez mil pesetas añÚSles».

Artículo segundo. La modificación^ 
que se introduce en cuanto a compati
bilidad de pensiones de viudedad, orfan
dad o de madre viuda, con haberes dç. 
jubilación o retiro, será' aplicable a los 
devengos que se causen a partir de la 
publicación de esta Ley, estándose en 
cuanto a las pensiones reconocidas con 
anterioridad a la misma, a lo dispuesto 
eri el artículo doscientos siete del Regla
mento de las Clases Pasivas del Estado 
-de veintiuno de Noviembre de mil nove
cientos veintisiete.

Artículo tercero. Los preceptos de la 
presente Ley entrarán en vigor desde el 
día de su publicación, debiendo habili
tarse por el Ministerio de Hacienda los 
créditos que sean necesarios para su 
cumplimiento y autorízándose a dicho 
Ministerio para dictar las disposiciones 
complementarias que fueran precisas 
para la ejecución de esta Ley.

Dada en El Pardo, a dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
seis.-FRANCISCO FRANCO.

* 4.290

ADMINISTRAR PROVMAl

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

No habiendo podido celebrar la Comi
sión Gestora de esta Diputación la se

sión ordinaria señalada para el día de 
hoy, por Decreto de la Presidencia se 
ha dispuesto que, en segunda convoca
toria, se celebre el día 28 de los corrien
tes, a las diecinueve horas.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Valladolid, 26 de Diciembre de 1946. 
El Secretario accidéntal, Virgilio Ares 
Perier.—V.° B.°: El Presidente acciden
tal, Víctor Gómez Ayllón.

4.322

. Delegación provincial 
de Trabajo

Calendario oficial de fiestas para el 
año 1947 en la provincia de Valladolid

De conformidad con las .facultades 
concedidas a los Delegados de Trabajo 
por el artículo 5.® de la Orden de 9 de 
Marzo de 1940, su régimen de trabajo y 
convivencia general, he aprobado el si
guiente calendario de fiestas que para 
efectos laborables ha de regir en la pro
vincia de Valladolid durante el año 1947:

Día 1 de Enero, Circuncisión del Se
ñor, abono de salarios sin recuperación. 

Día 6 de Enero, Epifanía, abono de 
salarios sin recuperación.

Día 19 de Marzo, San José, abono de 
salarios con recuperación.

Día 3 de Abril, Jueves Santo, abono 
de salarios con recuperación.

Día 4 de Abril, Viernes Santo, abono 
de salarios sin recuperación.

Día 15 de Mayo, Ascensión del Señor, 
abono de salarios con recuperación.

Día 5 de Junio, Corpus Christi, abono 
de salarios sin recuperación.

Día 29 de Junio, San Pedro y San Pa
blo (domingo).

Día 18 de Julio, Fiesta de la Exaltación 
del Trabajo, abono de salarios sin recu- . 
peración. ''

Día 25 de Julio, Santiago Apóstol, 
abono de salarios con recuperación.

Día 15 de Agosto, la Asunción de la
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Virgen, abono de salarios con recupe' 
ración.

Día 1 de Octubre, Fiesta del Caudillo, 
el tiempo necesario para asistir a los 
actos oficiales que se celebren, abori04e^‘ 
sin recuperación, V A í

Día 12 de Octubre, Fiesta de la Hi^a-^

ejercicio económico y aprobar las cuen- 
tas correspondientes.al ejercicio de 1945.

Se recuerda a dichos Ayuntamientos 
la obligación-de as¿«t' ’

"Tépresentante^p 14 
« íP-eíráfier Î8’4

ABHINISTRACIIlN DE IDSTIEU

nidad (domingo). í^ f%
Día i de Noviembre, Todos los S^ri-^ 

tos, abono de salarios sin reeuperacidln.t.
Día 8 de Diciembré, la Inmaculada’

Concepción, abono de salarios sin reçu.*-’' ' 
peración. ’

alcalde-presídér.

H^óZal

de 1946.-El 
Calderón.

4.227-1.843.

medio de un, 
r.' acreditado. Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NÚMERO l

EDICTO

Día 25 de Diciembre, Natividad deF 
Señpr, abono de salarios sin recupe
ración.

Se considerarán también como fiestas,

. ^. día 3rdel actual a la hora de las do- 
ce, tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial la tercera subasta del .'’provecha- 
miento de pastor * «Nuevo»

Don Agustín B, Puente Veloso, Magis
trado, Juez de instrucción del Distrito 
número uno de esta ciudad de Valla
dolid y su partido, *

de estos
con igual significado que las anterior^5,i.^<•»ei'on''ë^que
pero dentro del término municipal ris* 
pectivo, los días de festividad religí(^a 
local en que por disposición de la autio-;., 
ridad eclesiástica sea obligatorio el pife-- 
cepto de la misa y abstención de trabV

ft
don-ds que la prí 
^Pqzáíl dM^Hi 
1^46.—El alpaláJ

'as condi- 
la.

bre de 
;eja.

^^^^^z5-1.844

jos forenses y serviles. En estas fiestas 
locales se abonará el jornal íntegro, pero • 
con recuperación de media jornada.

En todos estos días se aplicarán las 
mismas normas que en los domingos, 
si bien el Gobernador civil puede auto
rizar la apertura de establecimientos 
mercantiles en las horas y con el alcance 
que determine.

En aquellos casos que la fiesta coinci
da con sábado o lunes, o cuando existan 
dos fiestas consecutivas, abrirán durante 
la jornada de la mañana las peluquerías, 
comercio de la alimentación y ,J©s 
mercados,

Valladolid, 21 de Diciembre de 15^é. ‘ 
El Delegado de Trabajo, .José Zaplaha%; .

4,:^8

"T^ozaldez
5; ZApí^bádo per la Comisión Gestora de 
.p,%te A^htamiénto^ el presupuesto ordi
nario para el próximó ejercicio de 1947, 
queda expuesto al público para ofr recla
maciones en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince días, 
durante los cuales podrán interponerse
las Reclamaciones/oportunas ante el 
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda . 
dé la 

-Górpofáción g 
2^del Décret

'Pozaldez/ IS;.
EI acalde,^Su

^^^^ cto de esta 
< él artículo 
id de 1946.

1946. — .

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue sumario con el número 514 de 
1946 y en el que por providencia de esta 
fecha he 'acordado la publicación del 
presente edicto que se insertará en los, 
«Boletines Oficiales» de esta provincia 
y de la de Madrid, por la que se cita, lla
ma y emplaza para que en el término 
de cinco días comparezca antes este 
Juzgado con el fin de ser oído a Federico 
Vázquez Cotillo; que tuvo su último 
domicilio en Madrid, calle de Lagasca, 
número 134, y cuyo ^actual paradero se 
desconoce, bajo los apercibimientos le
gales eñ caso de no comparecer.

Dado en Valladolid, a dieciocho de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta 
y seis.—Agustín B. Puente Veloso.—El 
secretario. —P. H., Miguel L. García.

'••■- ’••.■••...■•.••■•4.210

HCIOS
rM^S^ 286-1.845

TUDELA DE DUERO

MSTIUtltiN A«t^ Ù^ iApir<ÿ6^6 por el Ayuntamiento el
•"prèsupuesto municipal ordinario para el

Casasola de Arión

Aprobado el presupuesto municipal 
ordinario para el año de 1947 con las 
ordenanzas de exacciones, se expone al
público por esnacO^; 
de oír reclam 

Así tambie 
expediente d.

‘*‘*‘ce dí^, a|i^fÍ!C
■^ i#íX5a%asola di 

de 1946^,^te

^iiee días, a fin;

anifiesto un 
é,»jy suple- 
zOl de quin- 
ción.
t Diciembre 
or Tejedor..
4.282-1.842

próximo ejercicio de 1947, queda ex
puesto al público en la Secretaría muni- 
cipaL por , término de quince días hábi
les, a fin de que pueda ser examinado 
por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán ser pre
sentadas en este Ayuntamiento para 
ante la Delegación de Hacienda, por los 
habitantes de este térnlino municipal 
y demás entidades enumeradas en el 
artículo 228 de la Ordenación Provisio
nal de las Haciendas Locales, aprobada 
por Decreto de 25 dfe Enero de 1946, las
reclamaciones quej crean 
por los motivos e:
lo 229 del citad "fi

* *i.-'4^ñaTíí?en°te a.
1 ¿^^y^ierj^cif^lSí, 
i ''nes municipale^'

Ú!
i 
iSe convoca para el día 26 de los 5 

corrientes, a las doce treinta horas, erk.

de 1'

conveniente
•n el artícu-

ar para di- 
e exaccio- 
in modi-

^^^)B ‘ciembre
‘ artínez., 

4.200-1^846
primera convocatoria y a las trece horas 
en segunda, a toros los Ayuntamientos 
integrantes del partido judicial y comar-.| 
ca de Peñafiel, a una reunión que tendrá 
lugar en el salón de actos del Ayunta- ' 
miento de Peñafiel, con objeto de. 
discutir y en su caso aprobar el proyecto 
de presupuesto formado para atender a 
los gastos de Administración de Justicia 
del Juzgado de primera instancia y del 
formado para atender a las atenciones 
der Juzgado comarcal para él próximo

^^Vl^ Séca ?
"çt Eli la Secretaría de este Ayuntamiento 

se halla expuesto al público para su exa
men y reclamaciones, . el proyecto de 
presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1947, por ocho días.

La Seca, 21 de "Diciembre de 1946.—
El‘álcalde, Victorien

EDICTO

Don Leopoldo Stampa Sánchez, Abo
gado y Notario del ilustre Colegio de 
Valladolid, con residencia en Tudela 
de Duero, doy fe:

De que a instancia de doh Marino 
Sanz Romo tramito acta de notoriedad 
para reanudación del tracto sucesivo en 
el Registro de la Propiedad, siendo el 
inmueble objeto de dicha acta, una casa 
sita en extramuros, de ésta villa de Tu
dela de Duero, en el sitio denominado 
la Noria, hoy en la calle Fuera el Pueñ- 

/te, número veinticinco. La citada casa 
se compone de planta baja y corral y 
linda Oriente y Mediodía, con huerta de 
herederos de» Julián Mátachana, hoy 
Honorato Sanz: Norte, casa de herede
ros de Prudencia Renedo, luego Vicente 
Torrecilla y hoy también Honorato 
Sanz, y Poniente, camino de Tudela a 
la Parrilla. ' q <

Y de conformidad con lo ordenado en 
el artículo 203 de la Ley Hipotecaria, por 

v este edicto emplazo a las personas que 
tuvieren algún derecho en el asurito ob
jeto del mismo para que en el término 
de veinte días, a partir de su publicación, 
comparezcan ante mí, a exponer y justi
ficar dicho derecho. •

Y para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la proj^incia, expido el pre
sente en Tudela de Duero, n veinte de 
Diciembre de rpil novecientos cuarenta y 
seis.—Leopoldo Stampa.

r J 4.311-1.848
^^'apiedra.
®#\278-1.841 j^í^Q#felk d'^I^^iputadón provincial
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